
Radicado: 2016-240 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de diciembre de 2023. 

La dejo en el sentido que VALENTINA GARZÓN BLANDÓN, 

actuando a nombre propio, allegó memorial solicitado la 

inclusión de SANTIAGO CORREA LEGUIZAMÓN en el REDAM, 

indicando que se encuentra en mora en al menos 3 cuotas 

alimentarias.  Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de Sustanciación No.2285 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 

 

En el proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS (terminado) 

promovido por VALENTINA GARZÓN BLANDÓN, a través de 

apoderado judicial, en contra de SANTIAGO CORREA 

LEGUIZAMÓN y teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, el despacho no dará trámite a la solicitud realizada.  

 

Debe tenerse en cuenta que el artículo 73 del código general del 

proceso establece sobre el derecho de postulación que  



 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.” 

Negrilla fuera de texto 

 

Ahora bien, en consideración a que el proceso se encuentra 

terminado, lo procedente es iniciar un nuevo trámite judicial el 

cual de cuenta de las cuotas atrasadas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2 de la ley 2097 de 2021. 

 

Queda claro que VALENTINA GARZÓN BLANDÓN no puede actuar 

de manera personal y directa, en esta clase de trámites.   

  

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 
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